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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.
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ARTICULO DE OFICIO.
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La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Rea! familia, conlinúah ea la Córte sin novedad en 
su importante salud.-
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Número 33.

El E.rcmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Peninsula con 

lecha 2 3 del que rige me dice lo siguiente:

Al elevarse á este Ministerio las respectivas instancias soli

citando la entrega <le créditos liquidados pertenecientes á patro

natos y obras pias dejan de llenarse los requisitos que determina 

la Real orden de 1 7 de enero de 1 841 > y á fin de disminuir 

en lo posible los trámites que entorpecen el pronto despacho de 

este importante ramo de la Administración, es la voluntad de 

S. M. se manifieste á V. S. para que lo haga publicar en el Bo

letín oficial de la provincia, que á dichas instancias han de unir

se los documentos que justifiquen plenamente que el Patrón 

ó Administrador de la pia memoria de cualquiera clase ó con

dición que sea no es deudor á los establecimientos de Benefi- 

concia ni ha fallado al cumplimiento de lo prevenido por el fun- 

dador. De Real orden comunicada por el Sr, ministro de la 

Gobernación del Reino, lo digo á V. S. para su inteligencia y 

demas efectos.

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín oficial de esta 

provincia para la debida publicidad. Burgos i-] de enero de 1848 

Manuel Martínez González.
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Lista de los pueblos de esta provincia que se hallan en descu

bierto del pago del Boletín oficial en el ano proximo pasado 

de i84y y cantidad que cada uno es en deber, y que se in

serta en el Boletin oficial para que acudan á satisfacer al 

Redactor don Sergio de Villanueva en el preciso término de 

15 dias en la inteligencia que de no verificarlo se les seguirán 

los perjuicios á que haya lugar. Burgos 29 de Enero de 

i84S.=Manuel Martínez González.
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Ages. t 13 26
Cueva de Juarros. i3 26
Castrillo del Val. i3 26
Cayuela. i3 26
Cogollos. i3 26
Carccdo. 13 2G
Herramiel, 13 26
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Peñaba de Castro 
Pardilla.

Piérnigas.
Cameno.
Quintanasuso.
Caslil de Peones.

Alambrillas.
Tinieblas.
Aedo y Revilla. 
Vilvieslre del Pinar. 
Castrovido. , 
Canicosa de la Sierra. 
Castrillo de la Reina. 
La Aldea del Pinar. 
Cascajares del Pinar. 
Marnolar de la Sierra, 
Monlcrrubio.
Moncalvillo de la Sierra. 
Quintanilla Urrilla. 
Vezares.

Vega.
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Modular de la emparedada 
Onloria de la Cantera. 
Ornillos del Camino. 
Pineda de la Sierra. 
Ormazas.
Paramo.
Pcñaorada.
Palazuelos de la Sierra* 
Quintanilla sobre Sierra 
Quintanilla Riopico. 
Bos.
Bevillaruz.
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Vjllalvilla Sobresiera. 13 26

Hospital del Rey. 13 26

Aa’asida.'
Aranda. 13 26
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Las justicias y destacamentos de la Guardia civil de esta 

provincia, procederán á la captura de los tres hombres descono

cidos y armados que en la noche del 3i de diciembre último ro

baron á José y Domingo Chavare! vecinos de Terciana una 

muía y vacíos efectos y dinero, cuyas señas se ésprOsan á conti

nuación. Ruegos a5 de enero de i848,=Manué¡i 'Martínez 

Gotizalcz,

StiTids.

Gorras como de piel, cada uno de los Ices hombres desco

nocidos armados con pistolas y cachava dé tiiaderá tino' de ellos: 

Una muía de OiiC'é áñ'oS de edad, altura poco mas de seis iuar- 

Itas, rozada de ambos hombrillos y c islilla res, inflamada de la 

rodilla derecha, pelo negro y aparejada con lomillo sudadero de 

lona, dos mantas blancas b.igarriadas con (arria y jalma de ar

riero, dos capas de paño pardo á medio andar, una faja 'éhiar- 

nada en buen estado y una alforja de buriel framis ana.



La-; justicias v d-.<t acámenlos de la Guardia civil de esta 

provin ia procederán á la captura del soldado desertor Matias 

Gómez corneta d I Batallón de Burgos núin. 4.°de la Reserva, 

cuyos nombres y señas se espresan á continuat ion. Burgos 26 

de enero de 1 848.= Mannel Martínez González.

Señas.

Mijo de Antonio y Valentina Palacios, natural de Amaya 

provincia de Burgos, edad 16 arios, pelo y cejas castaños, ojos 

rojos, nariz regular, color moreno, estatura 4 P*es 6 pulgadas

1 í . .Oxe-T i- ‘ .■>)!? <-
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XT , Q rIXumero ab.

T,as justicias y destacamentos de la Guardia civil de esta 

provincia, indagarán el paradero de Joaquin de la 1 orre, na

tural de Villáverde de Trucios y cuyas señas se espresan á con

tinuación. Burgos enero 26 de i848.=Manuel Martínez Gon

zález. .
Señas.

1 .
Estatura regular, edad 4^ anos, pelo castalio, ojos blancos 

nariz gruesa, barba poca pelicana, cara larga, color bueno; algo 

picado de viruelas; viste pantalón y chaqueta de paño pardo en 

buen uso: la chaqueta está forrada de bayeta encarnada, otra 

chaqueta de mahon azul rayado; un chaleco de pana, un som

brero de ala corla y copa alta.

Las justicias y destacamentos de la Guardia civil de esta 

provincia, procederán á la captura de doña Teresa Navas, don 

Joaquín Lecanda, don Pedro Pombo, don José Maria Loríente 

y don Tomas Robles, solteros y residentes en la ciudad de Fa

lencia, los cuales desaparecieron de la casa paterna en la noche 

del 18 del actual. Burgos enero 36 de 1 84S.=Manuel Martí

nez González.
Senas de la duna Teresa.

Color encarnado, estatura corta, nariz afdada.

Id. del Lecanda.

Estatura 5 pies 6 pulgadas, color blanco, nariz muy lar

ga, cara larga.
Id. del Pombo.

Estatura 5 pies, color moreno, nariz y cara ancha.

Id. de don José María Loríenle.

Estatura 5 pies largos, color bueno, nariz larga.

Id. de don Tomas Robles.

Estatura 5 pies largos, barba lampina, ojos pardos.

Los dos segundos visten de caballeros, y los dos últimos 

mitad militar.
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1NTEN DENCT A DE ESTA PROVINCIA.

El art. 3r del Real decreto de 2 3 de Mayo de i 845 im

pone á los Escribanos de cada partido, la obligación de pasar á 

las respectivas oficinas de Hipotecas en el mes de enero de cada 

año, una relación de los instrumentos otorgados ante ellos en 

el año anterior,-y á estas oficinas la de hacer las comprobacio

nes oportunas de dichas relaciones con sus asientos, participan

do al Subdelegado del partido las fallas que en ellas notaren. Y 

para que este servicio se cumpla cual corresponde, he dispuesto 

recordarlo por medio de esta circular, encargando á los Conta

dores de Hipotecas, den parle á esta Intendencia v á la Subde- 

Í legación de Aranda los de aquel partido, dentro de los diez pri

meros dias del mes. entrante, de los Escribanos que no hubiesen 

presentado sus relaciones y de los delectos que en las presenta

das aparecieren, para acordar la providencia' que corresponda 

Burgos 25 de cuero de i 848. —Santiago de la Azuela.
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DON MANUEL IZQUIERDO, Escribano del número y jut- 

gado de primera instancia de esta Capital.

Doy fe : que en el dia de hoy se ha librado un edicto cuyo 

tenor literal dice asi :=D. Mariano Peralta, Auditor de guerra 

honorario v Juez togado de primera instancia de esta Capital, 

—Por el presente, cito, llamo y emplazo á Santos González, 

vecino de Ormaza , su estado viudo, de cincuenta y cuatro años 

de edad, sin oficio conocido y pordiosero, para que dentro del 

término de treinta dias á contar desde hoy , se presente en la 

cárcel pública de esta Capital en calidad de preso, por resultado 

de una cansa que se le sigue sobre sustracción de vino de la 

bodega de su convecino Dionisio Antón: apercibido que de no 
' • 1 .

hacerlo asi, se procederá , transcurrido que sea el tiempo fijado,

á sustanciar el proceso, entendiéndose con los estrados del Tri- 
P . . ? ' ■ '. '

bunal toda diligencia concerniente á él , por su ausencia y re-

rebeldia, parándole el perjuicio que haya lugar. Burgos y enero

veinte y cinco de 1 848.=Mariano Peralta. Por mandado de su 

Sria.=Jacinlo de Ceano Vivas. Por la Escribanía de Izquierdo. 

Y para la debida publicidad esliendo el presente que signo y 

firmo en Burgos á 23 de enero de i848.=Manuel Izquierdo.

1..... .. .............. ...... ..
IMPRENTA DE VILLANUEVA.
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